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Bogotá D.C,

Señora:
VALENTINA VALDIVIESO DURAN
Medellín, calle 50 Nº 43 – 91, oficina 602, edificio centro Colombia.
andresm.abogado@gmail.com

Asunto: Tránsito – Accidente de Tránsito.   
 
Respetada señora:

En atención al oficio con número de radicados 20213031042512 del 1 de junio de 2021,
por el cual eleva unos interrogantes relacionados presunta comisión de un accidente de
tránsito, de manera atenta esta Oficina Asesora de Jurídica da respuesta en los siguientes
términos:

PETICION:

“PRIMERO: ¿Conceptuar si el accidente de descrito en los hechos de esta petición es
considerado  o  tipificado  como  un  accidente  de  tránsito  o  no?  Favor  argumentar
jurídicamente la respuesta. 

SEGUNDO:  ¿Indicar  si  el  accidente  descrito  en  los  hechos  de  esta  petición  es
considerado un hecho de transito? ¿Qué diferencia existe entre un hecho de tránsito y
un accidente de tránsito? Favor argumentar jurídicamente la respuesta.

TERCERO: ¿Qué presupuestos deben cumplirse para que un accidente se considere un
accidente de tránsito?

CUARTO: En caso de no considerarse un accidente de tránsito, ¿Qué tipo de accidente
es? si en este evento se vieron involucrados dos vehículos, una grúa que transportó y
remolcó  a  otro  vehículo  y  en  el  proceso  de  descargue  o  descenso  ocurre  dicho
accidente, hecho que es objeto de un proceso contravencional y de una investigación
penal, ¿favor aclararme ante que evento nos encontramos?”

CONSIDERACIONES:

Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del 17 de
enero de 2011 modificado por  el  Decreto 1773 de 2018,  son funciones de la  oficina
asesora de jurídica de éste Ministerio las siguientes:

 “8.1.  Asesorar  y  asistir  al  Ministro  y  demás  dependencias  del  Ministerio  en  la
aplicación e interpretación de las normas constitucionales y legales.

(…)
8.7.  Atender  y  resolver  las  consultas  y  derechos  de  petición  relacionados  con  las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público
o privado”
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Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, así las cosas este Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá
de manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así:

Interrogante número 1:

El Código Nacional de Tránsito- Ley 769 de 2002, en su artículo 2° establece las siguientes
definiciones: 

“Accidente de tránsito: Evento generalmente involuntario, generado al menos
por  un  vehículo  en  movimiento,  que  causa  daños  a  personas  y  bienes
involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos
que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la
zona de influencia del hecho.

(…)

Croquis:  Plano  descriptivo  de  los  pormenores  de  un  accidente  de  tránsito  donde
resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el
sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la autoridad competente”.
(Resaltado fuera de texto)

En virtud de lo anterior, se entiende por accidente de tránsito el evento  generalmente
involuntario,  generado al  menos  por  un  vehículo  en  movimiento,  que  causa  daños  a
personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los
vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona
de influencia del hecho.

Vale precisar, frente al tema objeto de consulta cuando con ocasión a un accidente de
tránsito se incurre en una situación en la que se hace necesario la intervención de la
autoridad penal, lo siguiente:

“Artículo 144. Informe policial. En los casos en que no fuere posible la conciliación entre
los  conductores,  el  agente de tránsito  que  conozca el  hecho  levantará  un informe
descriptivo  de  sus  pormenores,  con  copia  inmediata  a  los  conductores,  quienes
deberán suscribirlas, y si éstos se negaren a hacerlo bastará la firma de un testigo
mayor de edad.

 
El informe contendrá por lo menos:

 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

 
Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

 
Nombre del conductor o conductores, documento de identidad, número de la licencia o
licencias de conducción, lugar y fecha de expedición, dirección, teléfono, domicilio o
residencia de los involucrados.

 
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los
vehículos.
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Nombre, documento de identidad y dirección de los testigos.

 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la
dirección, de las luces, bocinas y llantas.

 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y
distancia, entre otros, la cual constará en el croquis levantado.

 
Descripción de los daños y lesiones.

 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes.

 
Descripción de las compañías  de seguros y números  de las pólizas de los  seguros
obligatorios exigidos por este código.

 
Artículo  145.  Copias  del  informe.  El  agente  de  tránsito  que  hubiere  conocido  el
accidente remitirá a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, copia
del respectivo informe al organismo de tránsito competente para lo pertinente y a los
centros de conciliación autorizados por el Ministerio de Justicia”.

  
Artículo 146. Concepto técnico. Las autoridades de tránsito podrán emitir conceptos
técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los daños. A través del
procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
presentación  del  informe.  En  caso  de  requerirse  la  práctica  de  pruebas  éstas  se
realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles, notificado en estrados
previo agotamiento de la vía gubernativa.

 
En los procesos que versen sobre indemnización de perjuicios causados por accidentes
de tránsito, una vez dictada la sentencia de primera instancia, sin importar que ésta
sea apelada o no, el juez decretará el embargo y secuestro del vehículo con el cual se
causó el daño, siempre y cuando el solicitante preste caución que garantice el pago de
los perjuicios que con la medida puedan causarse. Tal medida se regirá por las normas
del libro IV del Código de Procedimiento Civil, y se levantará si el condenado presta
caución  suficiente,  o  cuando  en  recurso  de  apelación  se  revoque  la  sentencia
condenatoria o si el demandante no promueve la ejecución en el término señalado en
el artículo 335 del Código de Procedimiento Civil, o si se extingue de cualquier otra
manera la obligación. 

Las  medidas  cautelares  y  las  condenas  económicas  en esta  clase  de procesos,  no
podrán  exceder  el  monto  indexado  de  los  perjuicios  realmente  demostrados  en  él
mismo.

 
Artículo 147. Obligación de comparendo. En toda circunstancia, si el agente de tránsito
observare la violación de las normas establecidas en este código, en caso de daños a
cosas, podrá imponer un comparendo al conductor infractor.

Artículo 148. Funciones de Policía Judicial. En caso de hechos que puedan constituir
infracción penal, las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones y deberes de la
policía judicial, con arreglo al Código de Procedimiento Penal.
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Artículo 149. Descripción. En los casos a que se refiere el artículo anterior, el agente de
tránsito que conozca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con
copia  inmediata  a  los  conductores,  quienes  deberán  firmarlas  y  en  su  defecto,  la
firmará un testigo.

El informe contendrá por lo menos:

 
Lugar, fecha y hora en que ocurrió el hecho.

 
Clase de vehículo, número de la placa y demás características.

 
Nombre del conductor o conductores, documentos de identidad, número de la licencia
o licencias de conducción, lugar y fecha de su expedición y número de la póliza de
seguro y compañía aseguradora, dirección o residencia de los involucrados.

 
Nombre del propietario o tenedor del vehículo o de los propietarios o tenedores de los
vehículos.

 
Nombre, documentos de identidad y dirección de los testigos.

 
Estado de seguridad, en general, del vehículo o de los vehículos, de los frenos, de la
dirección, de las luces, bocinas y llantas.

 
Estado de la vía, huella de frenada, grado de visibilidad, colocación de los vehículos y
distancia, la cual constará en el croquis levantado.

 
Descripción de los daños y lesiones.

 
Relación de los medios de prueba aportados por las partes.

 
Descripción de las compañías  de seguros y números  de las pólizas de los  seguros
obligatorios exigidos por este código.

En todo caso en que produzca lesiones personales u homicidio en accidente de tránsito,
la autoridad de tránsito deberá enviar a los conductores implicados a la práctica de la
prueba  de  embriaguez,  so  pena  de  considerarse  falta  disciplinaria  grave  para  el
funcionario que no dé cumplimiento a esta norma.

El informe o el croquis, o los dos, serán entregados inmediatamente a los interesados y
a la autoridad instructora competente en materia penal.

 
El funcionario de tránsito que no entregue copia de estos documentos a los interesados
o a las autoridades instructoras, incurrirá en causal de mala conducta. 

 
Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al tránsito, las autoridades
instructoras podrán solicitar pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de
tránsito competentes”.
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Ahora bien, la Resolución 11268 de 2012 del Ministerio de Transporte  “Por la cual se
adopta  el  nuevo  Informe  Policial  de  Accidentes  de  Tránsito  (IPAT),  su  Manual  de
Diligenciamiento y se dictan otras disposiciones”, señala:

“Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto adoptar el nuevo formato
del Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT) y su Manual de Diligenciamiento,
facultar a los Alcaldes de los Municipios que no cuentan con Organismo de Tránsito
municipal  ni  departamental,  para que reporten la información de los accidentes de
tránsito de su jurisdicción al RNAT y establecer el procedimiento para tal efecto.

(…)

Artículo  6°.  Manual  de  diligenciamiento.  Adóptese  el  nuevo  “Manual  para  el
diligenciamiento  del  IPAT”  según  documento  adjunto,  diseñado  con  el  objetivo  de
establecer el procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un accidente de tránsito y
establecer los aspectos que deben registrarse en el formato, el cual será herramienta
de consulta obligatoria.

 
Artículo  7°.  Obligación  de  diligenciamiento  del  IPAT.  La  Autoridad  de  Tránsito  de
acuerdo a su jurisdicción  está obligada a diligenciar  el  IPAT de conformidad con el
Manual establecido para ello, en forma clara y completa.

 
Artículo 8°. Diligenciamiento y entrega del informe. En caso de daños materiales en los
que sólo resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y/o se tipifique un
tipo  penal,  la  autoridad  de  tránsito  que  conozca  el  hecho,  levantará  un  informe
descriptivo de sus pormenores y entregará una copia inmediata a los conductores,
quienes deberán suscribirlas, y si estos se negaren a hacerlo, bastará la firma de un
testigo mayor de edad.

 
En todo caso, la Autoridad de Tránsito que hubiere conocido del accidente, remitirá a
más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, copia del respectivo IPAT al
organismo de tránsito competente y en los casos en que se tipifique un tipo penal, de
manera adicional, se entregará el original a la Fiscalía General de la Nación”.

De otra parte, el Código de Procedimiento Penal- Ley 906 de 2004, establece:

“Artículo  202.  Órganos  que  ejercen  funciones  permanentes  de  policía  judicial  de
manera  especial  dentro  de  su  competencia.  Ejercen  permanentemente  funciones
especializadas  de  policía  judicial  dentro  del  proceso  penal  y  en  el  ámbito  de  su
competencia, los siguientes organismos:

1. La Procuraduría General de la Nación.
2. La Contraloría General de la República.
3. Las autoridades de tránsito.
4. Las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control.
5. Los directores nacional y regional del Inpec, los directores de los establecimientos de
reclusión y el personal de custodia y vigilancia, conforme con lo señalado en el Código
Penitenciario y Carcelario.
6. Los alcaldes.
7. Los inspectores de policía.

Parágrafo. Los directores de estas entidades, en coordinación con el Fiscal General de
la Nación, determinarán los servidores públicos de su dependencia que integrarán las
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unidades correspondientes.”

(…)

Artículo 208. Actividad de policía.  Cuando en ejercicio de la actividad de policía los
servidores  de  la  Policía  Nacional  descubrieren  elementos  materiales  probatorios  y
evidencia  física  como  los  mencionados  en  este  código,  en  desarrollo  de  registro
personal, inspección corporal,  registro de vehículos y otras diligencias similares, los
identificarán, recogerán y embalarán técnicamente. Sin demora alguna, comunicarán el
hallazgo a la policía judicial, telefónicamente o por cualquier otro medio eficaz, la cual
sin dilación se trasladará al lugar y recogerá los elementos y el informe. Cuando esto
no fuere posible, quien los hubiere embalado los hará llegar, con las seguridades del
caso, a la policía judicial”.

Conforme a lo expuesto, en materia de tránsito, la Ley 769 de 2002 ha establecido que en
el evento de ocurrir un accidente de tránsito en el que se incurra en una infracción de tipo
penal, las autoridades de tránsito tendrán las atribuciones y deberes de la policía judicial
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 202 del Código de Procedimiento Penal, para lo
cual  la  normatividad  ha  establecido  que  en  dichos  casos  el  agente  de  tránsito  que
conozca  el  hecho  levantará  un  informe  descriptivo  de  sus  pormenores,  con  copia
inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará un
testigo y se remitirá a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, copia
del respectivo IPAT al organismo de tránsito competente y se entregará el original a la
Fiscalía General de la Nación.

Es importante señalar que si bien en virtud del artículo 1 del Decreto 87 de 2011 “Por el
cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones
de  sus  dependencias”, el  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la
formulación y adopción de las políticas,  planes,  programas,  proyectos y regulación en
materia de tránsito, no es la autoridad competente para establecer si un accidente, en
donde se ven involucrados vehículos es considerado accidente de tránsito, toda vez que
dicha situación corresponde determinarla a la autoridad de tránsito competente a través
del personal idóneo con fundamento en el análisis de los hechos y pruebas que se tengan
frente al caso, de otro lado es pertinente manifestar que si con ocasión a un accidente de
tránsito se incurre en una posible violación a las normas penales deberá ser puesta en
conocimiento de la autoridad penal competente.

Interrogante número 2:

La Ley 769 de 2002, “Código Nacional de Tránsito” no define o contempla que se entiende
por “hecho de tránsito” define en el artículo 2 que se entiende por “accidente de tránsito”
en los siguientes términos: evento generalmente involuntario, generado al menos por un
vehículo  en  movimiento,  que  causa  daños  a  personas  y  bienes  involucrados  en  él  e
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

Interrogante número 3:

De acuerdo a la definición de “accidente de tránsito” contemplada en el artículo 2 de la
Ley 769 de 2002,  para que se considere un accidente de tránsito, como primera medida:
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tiene que ser un evento generalmente involuntario, 2. generado al menos por un vehículo
en  movimiento,  3.  que  causa  daños  a  personas  y  bienes  involucrados  en  él,  4.  e
igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías
comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

Interrogante número 4:

Reiteramos, que corresponde a la autoridad de tránsito competen de acuerdo a los hechos
y  pruebas  adelantadas  el  análisis  del  caso,  ahora  bien,  en  el  evento  de  ocurrir  un
accidente de tránsito en el  que se transgreda una norma de tipo penal el  agente de
tránsito que conozca el hecho levantará un informe descriptivo de sus pormenores, con
copia inmediata a los conductores, quienes deberán firmarlas y en su defecto, la firmará
un testigo y se remitirá a más tardar dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes,
copia del respectivo IPAT al organismo de tránsito competente y se entregará el original a
la Fiscalía General de la Nación.

En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto
que se emite dentro del término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley
1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido
Código,  en  consecuencia  no  son  de  obligatorio  cumplimiento  ni  tienen  efectos
vinculantes.

Atentamente, 

BEATRÍZ HELENA GARCÍA GUZMÁN 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica 

Elaboró: Magda Paola Suarez Alejo – Abogada Grupo de Conceptos y Apoyo Legal
Revisó: William Jesús Gómez Rojas – Coordinador Grupo de Conceptos y Apoyo Legal (E)
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